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VISTO: 
 

El Expediente N° 2024-073059, que corre mediante SISTRAD Ver. 3.0 con Oficio Nº 
0920-2024-D-FCCSS, de fecha 03 de octubre de 2024, presentado por el Decano de la 
Facultad de Ciencias Sociales, quien remite Convenio Específico de Cooperación 
Interinstitucional entre la Sociedad de Beneficencia de Casma y la Escuela Profesional 
de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales, de la Universidad Nacional José 
Faustino Sánchez Carrión; Informe Técnico N° 0054-2024-ORICTC-UNJFSC, Informe N° 
1064-2024-OAJ-UNJFSC; Informe N° 0130-2024-VRAC/UNJFSC-OAL Decreto N° 4488-
2024-VRAC-UNJFSC; Decreto de Rectorado N° 014416-2024-R-UNJFSC, Acuerdo 
adoptado en la Sesión Extraordinaria Presencial de Consejo Universitario, de fecha 27 
de diciembre de 2024; Oficio N° 0734-2024-SG-UNJFSC, Decreto Rectoral N° 002626-
2025-R-UNJFSC de fecha 27 de febrero de 2025, y;           
 
CONSIDERANDO:              
                       

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2020-SUNEDU/CD, de 
fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria, se resuelve: “OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a 
la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, para ofrecer el servicio educativo 
superior universitario, (…) con una vigencia de seis (6) años computados a partir de la 
notificación de la presente resolución”; 

 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Estado, establece: “La 

educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la 
creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado 
garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son 
promovidas por entidades privadas o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar 
su funcionamiento. La universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. 
Participan en ella los representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Cada 
universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el 
marco de la constitución y de las leyes”; 

 
Que, según lo establecido en el Artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220, “El 

Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, (…)”; 

 
Que, el artículo 58° del cuerpo normativo anteriormente citado, establece: “El 

Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica y 
administrativa de la universidad.”; 
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Que, el Artículo 59°, numeral 13) de la Ley Universitaria N° 30220, concordante 

con el Artículo 248°, numeral 14) del Estatuto vigente, prevé que son atribuciones del 
Consejo Universitario celebrar convenios con universidades extranjeras, organismos 
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así 
como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad; 

 
Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0784-2024-CU-UNJFSC de fecha 

08 de junio de 2024, se resolvió: “Artículo 1°.- APROBAR, el CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE CASMA 
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN, suscrito por las partes 
el 08 de julio de 2024 y que consta de quince (15) Clausulas; que en anexo y por separado 
forma parte integrante de la presente resolución.”; 

 
Que, mediante expediente administrativo del visto y el oficio que lo contiene, el 

Decano de la Facultad de Ciencias Sociales remite a la Oficina de Relaciones 
Internacionales y Cooperación Técnica y Convenios el proyecto del Convenio Específico 
de Cooperación Interinstitucional entre la Sociedad de Beneficencia de Casma y la 
Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales, de la 
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, a fin de continuar con el trámite 
respectivo, para así cubrir las expectativas dentro de la Formación Profesional a los 
estudiantes;  

 
Que, al correr traslado la Jefe de la Oficina de Relaciones Internacionales, 

Cooperación Técnica y de Convenios, a través del Informe Técnico N° 0054-2024-
ORICTC/UNJFSC, de fecha 04 de octubre de 2024, luego de verificar oportunamente la 
documentación necesaria, concluye por otorgarle Viabilidad a la propuesta  Convenio 
Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Sociedad de Beneficencia de Casma 
y la Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales, de la 
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, ya que cumple con el contenido, 
estructura y documentación  requerida por esta Institución; solicitando asimismo, 
derivar a la Oficina de Asesoría Jurídica para su opinión técnico legal; 

 
Que, el Titular de la Entidad, mediante Decreto de Rectorado N° 011910-2024-R-

UNJFSC, de fecha 04 de octubre de 2024, deriva al Vicerrectorado Académico el 
presente documento para conocimiento del Convenio Específico propuesto y opinión al 
respecto; autoridad, que previo a emitir informe, a través del Decreto N° 4661-2024-
VRAC-UNJFSC de fecha 20 de noviembre de 2024, solicita a la Oficina de Asesoría 
Jurídica opinión legal al respecto;  

 
Que, en atención a lo solicitado por el Vicerrectorado Académico el Jefe de la 

Oficina de Asesoría Jurídica, mediante el Informe Nº 1064-2024-OAJ-UNJFSC de fecha 25 
de noviembre de 2024, habiendo analizado el fondo de lo peticionado, sugiere declarar 
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Procedente la suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional 
entre la Sociedad de Beneficencia de Casma y la Escuela Profesional de Trabajo Social de 
la Facultad de Ciencias Sociales, de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez 
Carrión, en mérito a lo recomendado por la Oficina de Relaciones Internacionales 
Cooperación Técnica y de Convenios; 

 
Que, la Asesora Legal del Vicerrectorado Académico con Informe N° 0130-2024-

VRAC-UNJFSC-OAL de fecha 11 de diciembre de 2024, concluye que es procedente la 
suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Sociedad 
de Beneficencia de Casma y la Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de 
Ciencias Sociales, de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, promovido 
por el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales; recomendando, que sea puesto  a 
consideración del Pleno del Consejo Universitario para que uso de las facultades 
contenidas en el numeral 14) del artículo 248° del Estatuto vigente, autorice la 
suscripción del  citado Convenio; 

 
Que, el Vicerrector Académico a través del Decreto N° 4888-2024-VRAC-UNJFSC 

de fecha 11 de diciembre de 2024, remite al Rectorado el Informe N° 00130-2024-
VRAC/UNJFSC-OAL para que sea visto en Consejo Universitario; 

 
Que, el Titular de la Entidad, mediante Decreto de Rectorado N° 014416-2024-R-

UNJFSC, de fecha 11 de diciembre de 2024, remite el documento de autos y dispone, 
que sean vistos en Consejo Universitario; 

 
Que, a su turno el Estatuto de esta Universidad, en su artículo 248°, numeral 14) a 

la letra dice: “El Consejo Universitario tiene las siguientes atribuciones: (…) Celebrar 
convenios con universidades extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales 
u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados 
con las actividades de la universidad (…)”; 

 
Que, en Sesión Extraordinaria Presencial de fecha 27 de diciembre de 2024, el 

Consejo Universitario, acordó entre otros puntos, el siguiente: “Aprobar la suscripción 
del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Sociedad de 
Beneficencia de Casma y la Escuela Profesional de Trabajo Social de la Facultad de 
Ciencias Sociales, de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión; al amparo 
del Artículo 59°, numeral 59.13 de la Ley Universitaria 30220; y, autorizar al Señor 
Rector, en su calidad de Presidente del Consejo Universitario, la suscripción del mismo, 
tal como lo prescribe el Art. 58°, numeral 58.1 del acotado cuerpo normativo”; 

 
Que, el presente Convenio Específico tiene por objeto establecer las condiciones 

generales para la mutua colaboración entre la Facultad y la Beneficencia, mediante la 

coordinación académica, científica, tecnológica y cultural, se aunarán esfuerzos para el 

desarrollo del conocimiento, la cultura, y la investigación científica y tecnológica;  
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desarrollando proyectos de investigación, producción académica y prácticas pre 

profesionales en aquellas áreas de interés compartido; 

Que, mediante Oficio N° 0734-2024-SG-UNJFSC, de fecha 30 de diciembre de 
2024, el Secretario General remite al Rectorado el acuerdo anteriormente señalado, 
para la suscripción del convenio respectivo;  

 
Que, con fecha 27 de febrero de 2025, se ha suscrito el Convenio Específico de 

Cooperación Interinstitucional entre la Sociedad de Beneficencia de Casma y la Escuela 
Profesional de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales, de la Universidad 
Nacional José Faustino Sánchez Carrión; 

 
Que, a través del Decreto Rectoral N° 002626-2025-R-UNJFSC, de fecha 27 de 

febrero de 2025; el Titular de la Entidad deriva el presente expediente conteniendo el 
convenio suscrito por las partes para la emisión de la resolución respectiva;  

 
Estando a los considerandos expuestos, y;       
     
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220; Estatuto 

de la Universidad y el acuerdo adoptado en la Sesión Extraordinaria Presencial de fecha 
27 de diciembre de 2024;       
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1º.- APROBAR, el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE CASMA 
Y LA ESCUELA PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO 
SÁNCHEZ CARRIÓN, suscrito por las partes el 27 de febrero de 2025 y que 
consta de diecisiete (17) Clausulas; que en anexo y por separado forma 
parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2º. - NOTIFICAR, la presente resolución a la Lic. Sonia Marleny León Huertas, 

Gerente General de la Sociedad de Beneficencia de Casma, con domicilio 
legal en Prolongación Nepeña Mz.C Lte. 1-2 distrito de Casma, provincia 
de Casma, departamento de Ancash. 

 
Artículo 3º.- DISPONER, que la Oficina de Servicios Informáticos efectúe la publicación 

del presente acto administrativo, en el Portal Institucional Web, de la 
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda 
(www.unjfsc.edu.pe). 
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Artículo 4º.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las instancias y dependencias 
respectiva de la Universidad para su conocimiento, y fines pertinentes.         

 
Regístrese, Comuníquese y Archívese,  

       
 
 
 

 
FIRMADO DIGITALMENTE 

Dr. CÉSAR ARMANDO DÍAZ VALLADARES 
RECTOR 
 
 

 
 
FIRMADO DIGITALMENTE 

Econ. SANTIAGO MANUEL LANDA SALAZAR 
SECRETARIO GENERAL 
 
CADV/SMLS/nga.- 
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